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la denominación «Cava», controlarán el uso de los vinos produci
dos en las mismas. y"que se ampararán bajo ...esta denominación.

Asimismo, dichos Cor;¡sejos colaboraráD con el Consejo Regula
dor de los Vinos Espumosos en las demás funciones de control de
los vinos espumosos reladonadas con sus competencias.

DISPOSICIONES ANALES

Primera.-Sin 'perjuicio de la dis~sici6n adicional primera,
queda derogada la Orden de 27 de Julio de 1972, en cuanlo se
oponga -a la presente Orden.

Se¡unda.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de~ Estado».

Lo que cwn"unico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1986. .

ROMERO HERRERA

Ilmo Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANÉXO

Habiendo surgido el problema de que al cambiar de lista las
embarcaciones, para encuadrarse en la tercera correspondiente a
pesca}' habiendo aprobado los interesados los oportunos exámenes
profeSiOnales, los días de embarco realizados en las embarcaciones
de origen no son válidos por no haber sido en embarcaciones de
lista tercera, dándose el caso de ser las mismas en las Que se han
realizado los oportunos días de mar, pero en otras listas distintas.

Por todo ello vengo a disponer por la presente resolución la
validez a efectos de la expedición del título de Patrón de segunda
clase de pesca litoral, los días rea~izados en lista distinta de la
tercera siempre y cuando se trate del mando de la misma
embarcación encuadrada ahora en lista tercera y con la restricción
de Que el nombramiento sólo será válido a efectos de despacho para
la pesca del coral, hasta -que no hubieran cumplido los días
reglamentarios en la lista tercera.

Lo que digo a V. l.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd, 17 de febrero de 1986.-EI Secretario 8eneral. Miguel

Oliver Massuti.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Profesionales Náutico·
Pesqueras.
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Ilmo. S.r. Director general je- Transportes Terrestres.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
5259 ORDEN de 21 de febrero de Úl86 por la que se

suspende la tramitación de peticiones de autorizacio
nes de transpone PÚblico de mercancías de carga
fraccionada.

llustrisimo señor:
Ante la próxima revisión del régimen vigente para los servicios

de carga fraccionada Que prevé el proyecto de Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres, recientemente aprobado por el
Conse/' 0- de Ministros, se hace aconsejable suspender al menos
hasta a promulgación de dicha Ley la tramitación de peticiones de
nuevas autorizaciones de carga fraccionada Que se presenten a
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado», .

En consecuencia; este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo LO Provis.ionalmente, y a partir de la fecha de

publicación de esta Orden, no se tramitaráñ nuevas peticiones de
servicios de carga fraccionada regulados por el artículo 4.° del
Decreto de 3 de marzo de 1966 y disposiciones complementarias,
ni de autorizaciones de transporte público discrecional de mercan
cías con carp fraccionada Que regula el artículo 37 del Reglamento
de OrdenaCión de los Transportes Mecánicos por Carretera apro
bado por Decreto de 9 de diciembre de 1949.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, se
continuará la tramitación de las solicitudes de nuevos servicios 'j
autorizaciones antes citadas Que se hayan formulado con anteríon
dad a la entrada en vigor de esta Orden,_así como de' las peticiones
que se refieran a servicios ya autorizadós tales como cambios de
utularidada unificación de material u otras de naturaleza snáloga.

. Art. 3. Esta Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 21 de febrero de 1986>

CABALLERO ALVAREZ

,..

RESOLUCION de 17 de febrero de 1986, de la
Secretaría General de Pesca Marítima. sobre conva
lidación de días de embarco a efector de reestruc
turación del sector coralifero al amparo del Real
Deeretp 1212/1984. .

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 121211984, de 8 de junio, en su disposicióo
final segunda faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación para dietar las.4isposiciones de desarrollo.del mIsmo.

Relaci6n t;le municipios que componeD la región
determinada por, la denominación- «(.va)

-' - Provincia de Barcelona: Abrera, A~nyonet, Begas, Cabanyas
(Las), Cabrera de Igualada, Canyellas, Caslellel y Gomal, Caslellvi
de la Marca, Caslefiví de Rosanés, Cervelló, Corbera de L1obregal,
Cubellas, Fonlrubi, Gélida, Gra~ (La), L1acuna (La), Martorell,
Masquefo, Mediona, Olérdola, Olesa de Bonesvalls, Olivella,
Pachs, Piera, Piérola, Plá del Penedés, Pontoos, -Puigdalva, San
.Cugat Sasgarrigas, San Esteban Sasroviras, San Lorenzo de Hor
tons, San Martín de Sarroca, San Pedro de Ribas, San Pedro de

" Riudevitlles, San Quintín de Mediona, San Sadumí de Noya, Santa
Fé del Penedés, Santa Margarita Y Monjós, Santa Maria de
Miralles, Sitges, Subirats, Torrelavid. Torrellas de Foix, Vallirana,
Vilovi, Villafranca del Penedés, Víllanueva y Gellrú; y Odena,
Pobla de Claramunt, Vallbana, Artés y Rubí.

.Provincia de Tarragona: Aiguamurcia, Albiñana, Arbós, Bañe
ras, Bellvey, Bisbal del Penedés (La), Bonaslre, Calafell, Creixell,
Cunit, Llorens, Montmell, Roda de Bará, San Jaime deis Domenys,
Santa Oliva, Vendrell; Alió, Bráfim, Cabra del Campo, Call1ar (El),
Figuerola, Garidells, Masllorens, Montferri, Nau de Qa·ya (La),
Nulles, Pallaresos, Perafon, Plá de Santa Maria, Puigpelal, Renau,
Riera (La), Rodoñá, Salomó, Secuita (La), Vallmoll, Valls, Vespe·
Ua, Vilabella, Vilarrodona; Barbará, Blancafort, Espluga de Fran~

colí, Montblaoch, Monlbrió de la Marca, Pira, Rocafort de Querall,
Sarreal, SoliveUa, Vilavert, Vimdobí; "'1 Vilaseca de Solcina.

Provincia de Urida: Los municipios de Albi, ·Espluga Calva,
Fulleda, Guimerá, Maldá, Rocafort de Vallbana, San Martín de
Maldá, Tarrés, Verdú, Vilosell, Vinaixa; y -el municipio de Lérida.

. Provincia'de Gerona: Los municipios de Capmany, Masarach,
Mollel de Perelada, Perelada y Blanes.

Provincia de Zaragoza: Los municipios de Ainzón }' Cariñena.
Provincia de La Rioja: Los municipios de-Casalarrema, Cihuri,

Cuzcurrita de Río Tirón, Fonzaleche, Haro, Sajazarra, Tirgo,
Villalba de Rioja; Alesanco. Azofra, Briones. Cordovín, Hormilla,
Hormilleja, Nájera, San Asensio, Uruñuela; y Grávalos.

Provincia de Alava:Los municipios de Laguardia (parte
sureste); Moreda de Alava y Oyón.

Provincia de Nava"a: LQs municipios de Mendavia y Viana.
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